
MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ 

Departamento de Planificación Urbana y Control Constructivo 

Tel: (506)2690 5700, 2690 5734, 2690 5733 / Fax: 2690-57-01 

Correo Electrónico: info@munilacruz.go.cr 

  

SOLICITUD DESFOGUE PLUVIAL 
 
Descripción breve del proyecto:………………………………………………………………….................................  
 
Dirección exacta del proyecto: ………………………………………………………………………………  
Distrito……………………………… 
 
Información de la propiedad:  
Matrícula N°……………………………………………….       N° Plano Catastro……………………...…………………….. 
 
Información del propietario del terreno o representante legal: 
 
Nombre: …………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Cédula No………………….…………………………..  No teléfono…………………………………………………... 
 
Información del profesional responsable del estudio hidrológico    
 
Nombre Profesional: ……………………………………………………………………………...…………………. 
 
No. de Registro: ……………….………………………… Firma: ……………………………………………………. 
 
 
                                 ----------------------------------------------------------- 
                                         Firma y No. de Cédula del Solicitante 
 
Nota: El propietario y solicitante deberán encontrarse al día con las obligaciones municipales y al día con 
la Caja Costarricense de Seguro Social CCSS, para ello, la plataforma corroborará de forma interna que se 
cumplan dichos requisitos. 

 
REQUISITOS DOCUMENTALES: 
 
Llenar la solicitud de desfogue pluvial. 
Estudio hidrológico. 
Presentar cédula de identidad. 
Plano catastro de la propiedad. 
Certificación literal de la propiedad (si posee el número de finca re realiza la consulta en la 
página del registro nacional). 
Personería jurídica con un mes de ser emitida. (en caso que la propiedad se encuentre a nombre 
de una sociedad). 
 
NOTA: -Este Departamento tiene diez días hábiles para responder positiva o negativamente su solicitud, 
mientras no cumpla con todos los requisitos se tiene por denegado el permiso solicitado. 

 
V.B DEPARTAMENTO 
 
 
…………………………..…………  
  

 
FECHA DE RECIBIDO 

 

------------------ 

 
 
……………………………….. 
FIRMA DEL FUNCIONARIO 

 
 
 
SELLO MUNICIPAL 


